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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

jgtaT* en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

-^An á los Editores de los mencionados perió-

(Real órien de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBL ICA TODOS L O S DÍAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRJCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. joaen-
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año. — Se admiten auscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

I. . -rrr . .< " -
Las disposiciones. de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que .dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D 

Por Real orden de 11 de Junio. 1872, 
«pedida por el Ministerio de la Goberna
ción, se ha dispuesto que no puedan los 
Alcaldes alojar fuerzas del ejército en las 
casas cuarteles de la Guardia civil, ni fa
cilitar á las primeras los utensilios perte
necientes a la segunda, excepto en el ca
so extremo de no haber medio hábil de 
alojar en el pueblo la indicada fuerza. 

Lo cual pongo en conocimiento de 
usted para los efectos consiguientes. 

Dios guarde ú V. muchos años. Ma
drid 21 de Junio delS72. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA . 

Sr. Alcalde de..... 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Contaduría—Negociado 4." 

Acordado el pago de las facturas nú
mero 9 por intereses y 7 por acciones 
amortizadas del empréstito provincial de 
carreteras contratado por esta Corpora
ción en el año 1857, pueden presentarlas 
los interesados en la Sección y Negocia
do que se cita para hacerlas efectivas. 

Madrid 21 de Junio de 1872.—El Con
tador interino, Francisco Augústin. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 
iffU f £ .TS. tl*t ÚraálinSÍU 01 íl O l ^ l i n « 1 , - , i ' á i V ¡ I - : n!l • •• S - .'fiinr'.Jftfc' 

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 1¿4 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial y de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
se publica la siguiente: 

RELACIÓN de los Jueces municipales nombrados para los pueblos comprendidos en la 
demarcación de la provincia de Madrid. 

PARTIDO DE ALCALÁ DE HENARES. 

TÉRMINOS MUNIC IPALES . 

Alcalá de Henares 
Algete 
Ajalvir • 
Anchuelo 
Ambite . • 
Barajas de Madrid. . . • 
CarnpoalvUlo 
Cobeña 
Camarma de Esteruelas. . 
Canillas 
Canillejas. ' 
Coslada 
Corpa 
Carcporeal 
^aganzo 
£ uente el Saz • • 
Fresno de Torote 
i * Alameda. 
^Santos., 
í* Olmeda.. 
Jaches. . . 

Hueros. 
*eco. . 

NOMBRES DE LOS JUECES MUNIC IPALES . 

D. Joaquin Bailó y Roca. 
Ildefonso Ortiz. 
Cándido González Martinez. 
Genaro Sigar Saz. 
Casimiro Cordón. 
Luis Gamboa López. 
Juan Pereda. 
Manuel Cuevas. 
Romualdo de la Riva. 
Florentino Arroyo. 
Carlos Odriozola y Gramau. 
Eustaquio Oneca. 
Anastasio Sebastian. 
Andrés Gordo. 
Crispulo Montalvo y García. 
Fermín Aguado. 
Mariano García. 
Victoriano Collado. 
Aniceto de la Roca. 
Gabriel González. 
Martin Alonso Geta. 
Santiago Aguiñiga. 
Juan. Miguel de Lúeas. 

T É R M I N O S MUNIC IPALES . 

Mejorada 
Nuevo-Baztan 
Orusco 
Paracuellos de Jararaa. . . 
Pezuela 
Pozuelo 
Rivatejada 
Rivas y Vacia-Madrid.. . . 
San Fernando • 
Santorcaz 
Tor rejón 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. . . 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

NOMBRES DE L O S JUECES MUNIC IPALES . 

D. José García Hernanz. 
Victoriano Mateo Puebla. 
Juan Redondo. 
Venancio García Barragan. 
Manuel Anchuelo Bachiller. 
Crisóstomo Vicente Pérez. 
Victorio Pérez. 
Francisco Esteban Martin. 
Joaquín Borral y López. 
Lúeas Anchuelo. 
Luis Fernandez. 
Juan López Soldado. • • • • 
Cirilo Martinez. 
Baldomero Bedoya. 
Eogenio Luna Izquierdo. 
Saturnino Gómez. , -
Rosario Bacas Campuzano. 
Ceferino Lozano Gayoso. 
Manuel Hurtado. 
Víctor Martin Pérez. 
Isidro Casanova. 
Toribio Martinez Cano. 

:lliV 

Aranjuez 
Arganda del Rey.. . . 
Belmonte de Tajo. . • 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. . . 
Chinchón 
Estremera 
Fuentidueña de Tajo. . 
Moratade Tajona. . . 
Perales deTajuña. . . 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Saivanés.. 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

. Santiago Puertas y Crespo. 
Migue1 Benavides y Alfaro. • 
Joaquin Sánchez y Campo. 
Anastasio López y Ventura. • • 
Jesús Sánchez y Altares. 
Joaquin Riquelme Sánchez. 
Víctor Marcitllach y Carretero. 
José Fernandez del Pozo. 
Tomás de la Plaza y Villagarcía. 
José Hidalgo y Tablada. 
Santiago González y Mesonero. 
Vicente Cortecedo y A y uso. 
Miguel Navarro y García Pitarro. 
Juan López de la Fuente. 
Luis de Mesas y Sánchez. 
Isidoro Barroso y Villar. • 
Manuel López Villaseñor y Montes. 

Alcobendas. 
Alpedrete. . 
Becerril. . • 
Boalo (distrito del). . 
Colmenar Viejo. . . 
Chamartin 
Chozas 
Cercedilla 
Collado Villalba. . . 
Collado Mediano.. . 
Colmenarejo 
Escorial 
Fuencarral 
Guadalix 
Guadarrama 
Galapagar 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares. 
Los Molinos 
Las Rozas 
El Molar 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

D. José Berganza González. 
Gregorio Searra. 
Higinio de la Rubia. 
Miguel Diaz. 
Máximo Rozalem. 
Federico Nuñez. 
Julián Burgueno. 
Manuel Miera. 
Tomás Briones. 
Isidoro Fernandez. 
Marcelo Moreno. 
Valentin García. 
Fructuoso Martin. 
Juan Bertolez. 
Juan Brasas. 
Félix López Espinosa. 
Pedro Marqués. 
Claudio García. 
Manuel Alonso. 
Narciso de la Cueva. ' 
Leandro de la Morena. 
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TÉRMINOS MUNICIPALES. 

Miradores V * • 
Manzanares. . . . > • * T • 
Moralzarzal. • * * • [ * v 9 ' 
líava cerrada. . . . ' » • » T • 
Pedrezuela j • i • • 
Pardo (Real Sitio del). . , . . 
San Sebastian de los Reyes. . 
San Agustín 
San Lorenzo (Real Sitio de). . 
Talamanca. 
Torrelodones 
Valdepiélagos 
Villanueva del Pardillo. . . . 

¡SOMBRES DE LOS JUECES MUNICIPALES. 

D. Quintín González,. 
Pedro Bn«¿nas. 
Torit )io Berrocal, 
Julián Montalvo. 
Pablo de la Fuente. 
Ignacio terrana. 
Antolin Montes. 
Pedro Berrendero. 
Antonio Andrés. 
José María MartHfc 
Anastasio Rubio. 
Elias García. 
José Magdaleno. 

TÉRMINOS MUNICIPALES. 

Berzosa. . 
Buitrago . . 
Braojof, . 
Bustar^rtejo. 
Cabanlllts. 
Cabrera. . . 
Canencia. , 
Cervera. . . 

PARTIDO DE GETAFE. 

Humanes 
Leganés 

Parla. . . 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Torrejon de la Calzada. 
1 itulcia 
Torrejon de Velasco. .. 
Valdemoro 
Villaverde 

D. Aicorcorr. 
Batres 
Carabanchel Bajo . . . 
£araty&ohel A l to . . . 
Casurrubuelos. . . . . 
Ciempozuelofl> . - • • 
Cubas. 
$aen)ab*ada I 
Getafe I 
Griñón. 

Remigio Vergara. 
Pío Fernandez. 
Ángel Puras. 
Munuel Navarro Sanz. 
Félix García. 
Nicolás López de Toro. 
Jasto Navarro. 
Saturnino Navarro. 
Ramón Miguel Arellano. 
Atanasio Alvarez. 
Jacinto Hernández. 
Marcelino Olea. 
Ángel Esteban Zazo. 
Agapito Lorenzo. 
Patricio Martin.. 
Petronilo Zapatero. 
Culisto Delgado. 
Bernabé Fernandez. 
Domingo Lasarte. 
Bern:irdino Gómez. 
Ignacio Martin. 
Ambrosio de Blola. 
Juan Aganzo. 

M A D R I D . 

Adiencia. . 
Buenavista. 
Centro. . . 
Congreso.. 
Hospicio. . 
Hospital.. . 
Inclusa. . . 
Latina. . . 
Palacio. . . 
Universidad. 

• • •. 

D. José María Sanz y Fernandez. 
Luis Gómez Acebo. . 
Eduardo García de la. Varga. . 
Ant-mio Gissin y Majtiiu . . 
Gregorio Martínez Serrano. 
Ju:m de Dios Hurriaga. 
Félix de Prat y Liirrán.. . . , 
Ángel Pinto Otero. . . 
Julián Morales Gutiérrez.. 
Inocente del Pozo y "Egozque. 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 
Álamo 
Aldea del Fresno. 
Aravaca . . . . 
Arroyomolinos . . 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería . . . . 
Colmenar del Arrpyo.. . . 
Fresnedillas. . . . f • • • 
Humera 
Majadahonda. 
Navalagamella « 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna . . . . . . . . . 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo .• • 
Villamanta • « 
Villamantilla. .,... : í v « « 
Villanueva de la Cañada. . . 
Villanueva de Perales . . •... 
Villaviciosa de Odón. . .'Y: 

D. J U A N Fernandez Orgaz. 
Manuel Triguez Rodríguez. 
Juan Oatnrineu Rajas. • 
Juan Ku'/. Alonso. 
Pedro Escnhar Gómez 
Eusebio Sánchez Rojo. . . . 
Valentín Panadero Domínguez. 
Luis H - R I N N k-/. Benito.. 
Antonio Ventura Saez. . • 
Julián Martin García.. • 
Vicente Gala BustillQ.. . . 
Paptajedn Sánchez Salgado. 
Pedro Moreno Albaredo. . 
Benigno Granizo Cruzado.. 
Bonifacio García Serrano. 
Francisco Benito Moreno.. 
Gregorio González Corral. 
Manuel González González. 
Jorge Arce Pérez. 
Clemente González García. 
Hilario Rodrigue/.,Gómez. 
Eusebio Delgado Re tonda. •i 

PARTIDO DE SAN MARTIN DE V A r„ D El GLE SI AS. 

Cadalso 
Cenicientos 
El Prado 
Navas del Rey. 
Pela y os 
Robledo de Chávela 
Rozas le Puertoreal 
Sui Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Val lemaqueda 
Zarzalejo 

D. Leandro Abad Conde. • ' 
Ignacip MagaajGutiérrez.-
Toruno Vutled^r Chollet.-
rínmsn Hernández y Rodrigo." 
Torhtí.s Mr.Ttin Domínguez. 
Aloi:«i»;P.-r.ito Pérez/ 
Jé>oñÍ9-ro Arrariz Montero 
Venando parras Trabador. 
•P*>min:ro Rodrigo. ' 
Diego Gabircftí.f ' ' 
Gregor'TV) Precirio Martin; 

P A R T I D O D E TORRELAGUxNA; 

Acebeda (La.) . ID . GregorjV^Iartin. 
Alameda Ramón" Diaz Benito. ' * 
Berrueco I Bernabé Sanz. 

Garganta 
Gargantilli • 
Gascones 
Horcajo 
Horcajuelo 
Iruela (La.) 
Lozoya 
Lozoyuela. . . . . . « % . • 
Madarcos 
Mangiron. 
Montejo 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas (Las) 
Oteruelo 
Paredes 
Patones 
Pinilla. del Valle 
Piñuecar 
Pradeña del Rincón . . . . 
Puebla de la mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña . 
Robledilio. 
Roblegordo. 
Serna (La). . 
Serrada. . . 
Siete-Iglesias 
Somosierra. 
Tórrela guna 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) . 
Venturada . 
Villavleja. . 

• • • i 

: • • • 

NOMBRES DE LOS JUECES MUNICIPALES. 

D. Matea Suarez. 
Narciso Un. 
Jual José ée Attfb 
Franeisco Havac*r 
Gabriel Gttiman. 
Julrtu AlonstK 
Pedro Domingo. 
Manuel Nogal Parra. 
Vicente de la Peña. 
Pedro Martin. 
Andrés Gil y Vardas. 
Pedro Sanz García 
Julián Mesto Martin. 
Isidoro Lozano. 
José Hernanz. 
Aquilino Hernanz. 
Gregorio Sanz. 
Pedro Velasco. 
Deogracias Fernandez. 
Leandro García. 
Gregorio Bartolomé. 
Ángel Hernanz, mayor. 
Juan Arribas. 
Doroteo García 
Agustín Gómez. 
Vicente Martin. 
Julián García. 
Pedro García González* 
León Martin. 
Lucio Pérez. 
Bal bino Rodríguez. 
Ignacio Sanz. 
Julián Martin Cerezo. 
Miguel Muñoz. 
Víctor Sn&WAP Í Í imimn A J ao mi 
Juan López. 
Pablo Mbreno. 
Gregorio Bañares. 
Antonio Laredo. 
Antolin Diaz. 
Gregorio García Vela. 
Celestino Romanillos. 
Fausto Carretero. 

,-Mtiid 
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SEXTA SECCIÓN. 

COMANDANCIA DEL REGIMIENTO LANCEROS DE 

LUS1TANIA. 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro Armero ddRegimiento Lanceros de 
Lusitania, se anuncia al público para que 
los de esta clase que deseen ocuparla 
puedan dirigir la competente instancia 
al Comandante Jefe de la P. M. del mis
mo, acantonada en Alcalá,de Señares. 

Los aspirantes han de presentar ó 
acompañar á dicha instancia el título 
correspondiente, certificación de buena 
conducta y-reiacton de precios" de las re
composiciones que se ofrezcan. 

Dichos artistas se personarán en el 
citada, cantón á las doce del dia2Sttel 
actual, ante la Junta que ha de reunirse 
con dicho objeto, á la que han de presen
tar una obra de muestra construida por 
los mismos. 

Alcalá de Henares 19 de Junio 1-S72. — 
El Comandante Jefe, Diego Pacheco. 

Hacienda; en la inteligencia de1 que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que ne se entregue el depósito sinoil 
Tesoro público que lo reclama, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to trascurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, sin h:iberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento. 

Madrid IS de Junio de Ib71-El Di
rector general, L. G. Campoamor. 

COMISIÓN DE AVALÚO DE CIUDAD-REAL. 

El Jefe de la Administración económic I 
de esta provincia y Presidente de la 
C O M I S I Ó N especial dé avaluó de esta 
capital 

Hace saber que el repartimiento in
dividual de la contribución territorial de 
esta cid la 1 qué ha de'régirenel año eco
nómico de 1872-73 se'halla en revista 
pública en la Secretaria, de la. Comisión' 
rjor lW ocho- días siguientes al en que' 
aparezca inserto'esteanunció en el Bo-

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE, DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja CJéntr'al 
con fecha 11 de Marzo de .JSgí.y, los'n'úr 
meros 46.427 de entrada y Í2.3TJ3 Ae re«?. 
gistro del concepto de necesario, por va
lor de 8.500 pesetas nominales en óWiga- . 
ciones del Estado po r ferro-carriles, se 
previene á la persona en cuyo poáer se 
halle que lo presente en esta Caja general 
establecida en el edificio del Ministerio de 

¡clin O/fcM/jae'Ia ¿roviiici^'cayPafl^ 
terminado huedaxán .los contribuyen^ 

«sin opción 
hunfé^, en 

tes 

ft reclamar de agrivfo,- si 1» 
la aplicación del -tarto ror 

¡> ? i^ t?/. á <iu¿ Tía salido gravada 1 •,. m**' 
za> .y ájque liaij d.e ¡imitarse sus wb**1*' 
cionetíí I 

Ciudad-Real -10 de Junio de tSW.'"* 
Francisco J\ÍIorelIó y Segura; \ 



Sábado 22 de Junio dé 1812. 5 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez to
gado y de primera instancia del distrito 
de |¿ Audiencia de esta capital, refrenda
da del Escribano D. Pío del Pozo, se cita 
de comparecencia por término de seis dias 
¿ a n tal Pepe, que en la noche del 3 de 
Abril último estuvo reunido con otros 
sujeu-s desconocidos que promovieron 
una cuestión en la taberna núm. 12 de 
la calle de la Espada, de la que resultó 
herido Juan Antonio Diaz Pérez, á fin 
de recibirle declaración en la causa que 
con motivo de tal hecho se está instru
yendo. 

"Madrid 19 de Junio de 1872.-Pío 
del Pozo. 

juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta cor
te y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término 
dé nueve dias, contados desde la publi
cación de este edicto, á Olimpio Roca y 
Alerts, hijo de José y Magdalena, natu
ral de Barceloua, de 25 años de edad, sol
tero, litógrafo y calígrafo,-cuyo actual 
paradero se ignora (toda vez que se ha 
fugado al ser conducido al presidio donde 
iba destinado), á fin Je que dentro de di
cho término comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
José de Lanzas, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Maíril Id dé Junio d e 1872. 
cribano, Francisco de Lanzas . 

•E\ Es-

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio en esta capital, refren
dada por el actuario D. Juan Vallejo, se 
cita por el presente á Doña Carmen de 
Ibarraza, madre del Alférez D. Ricardo 
Diaz é Ibarraza, para que tan pronto co
mo llegue á su noticia se presente en di
cho Juzgado y Escribanía para enterarla 
de un exhorto librado por la Auditoría-de 
Guerra de la isla de Cuba. 

Madrid 10 de Junio de i $72. «Juan 
Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primer pregón y edicto á Celes
tino Menendez. que en l S6 t habitaba ca
lle del Baño, núm. 2, cochera, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en el Ju?gudode primera instancia del dis
trito del Centro deesta capital y Escriba
nía !e l'Mn Xvxlas *¿ Mfota ¿ efecto "de 
hacerle una notificación referente ala 
causa que contra eUuismo se,signe por 
lesiones. 

Madrid 15 de Junio de 18~2:-Motta. 

Por el presente se llama, cita y empla-
«por primer edicto áD. Julián Báxreíro | 
e-esta vecindad, y cuya habitación v fi-

2Tn 8 6 5 g n o M ' p r , r : í 4ue en el término 
^aueve-dias comparezca en e! Juzgado 

de ptrmera instancia del Centro y Escri
banía de D. Nicolás de Motta á oir una 
notificación en causa seguida contra el 
mismo por injurias. 

Madrid 1S de Junio de 1872.-Motta. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, se llama á Doña María 
Menendez y Manuel y José Quiroga, ve
cinos que parece han sido de Vilor, par
tido de Fonsagrada, madre y hermanos de 
Doña Manuela Quiroga y Méndez, y áDon 
Manuel Zamalambarre, vecino que ha si
do de esta capital, y á las demás perso
nas que se crean con derecho á la heren
cia de dicha Doña Manuela Quiroga, pa
ra que en el término de 30 dias compa
rezcan en forma á deducirle en dicho 
Juzgado en las diligencias que en el mis
mo se instruyen sobre ocupación de los 
bienes relictos por el fallecimiento de la 
repetida Doña Manuela Quiroga y Mén
dez.—El Escribano actuario, José María 
Castells. 

AYl 'YTAIIIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Tribunal de oposición á la plaza de Maes
tro de niños del Colegio de San Ildefonso. 

El Tribunal de oposiciones á la plaza 
de Maestro de niñis del Colegio de San 
Ildefonso, en sesión preparatoria de esta 
fecha, se ha ocupado del examen de los 
expedientes de los opositores, de la ma
nera de proveer á los ejercicios y de fij ir 
el dia, sitio y hora en que han de cele
brarse, señalando al efecto el dia 1.* de 
Julio próximo, á lns cuatro de su tarde, en 
las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á c/mocimiento de los interesados. 

Madrid 19 de Junio de 1872.-EI Se
cretario, Tomás Hurtado. 

Alcaldía popular de Ambite. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal se arriendan en pública 
subasta por todo el año económico dé 
1872 á 1873 los artículos de comer, beber 
y arder, y el arbitrio del peso y medida 
de uso voluntario, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate, el que tendrá lugar en 
la sala consistorial de esta viíla en los 
dias 23 y 30 del corriente mes. 

Lo que se auuucia al público llaman
do licitadores. 

Ambite ISde Junio de 1872.-El Al-
calle, Juan Solana. 

Alcaldía popular de El Álamo. 

Eí dia 28 y 30 de los corrientes ten
drá lug.tr en la sala capitular de esta vi-
11:» el arriendo de.pesas y medidas de 
uso voluntario y el de derechas 'impues
tos á los artículos de comer, beber y ar
der pira el año próximo de IS72 á 73, y 
bajo las condiciones que se estipulen. 

El Álamo 18 de Junio dé 1^72.= El 
Alcalde, Ramón Pérez. 

AJca]*h'<t populante BecetYil. 

Se halla concluido y puesto al públi
co él repartimiento de la' contribución 
territorialnor termino de ocho dias; pa
ra que los interesados en él hagan las re- t 

clamaciones'que crean justas, pasados los 
cuales se elevará á la superior aproba
ción. 

LoS Sres. Alcaldes populares de Col
menar Viejo y distrito del Boalo se ser
virán dar á este anuncio la mayor pu
blicidad. 

Becerril Junio 19 de 1872.-P. O., 
Anastasio Fraile. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de esta villa se arrienda en subasta 
pública por todo el año económico de 
1872 á 73 la casa-taberna de estos BTO-
pios, bajo las condiciones que se hallan 
en el expediente y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y serán 
leidas al dar principio á los actos, que 
tendrán lugar en la casa consistorial de 
esta villa á las once de la mañana de los 
domingos 23 y 30 del corriente mes. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo y Junio 15 de 1872. — El 

Teniente Alcalde, Antonio Muñoz. 

[ Alcaldía popular de Carabanchel Bajo. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han acordado subastar como arbitrios 
para cubrir el déficit de su presupuesto 
para el año económico de 1872 á 1873 los 
siguientes arbitrios: 

Los derechos del degüello y casa-ma
tadero. 

El peso y medida de uso voluntario. 
El arriendo de las dos casas de estos 

propios. 
La subasta tendrá lugar en un sólo re

mate el dia 23 del corriente, en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento y hora de las 
diez de su mañana, con sujeción á los ti
pos y condiciones que se hallan de. mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación 
municipal. 

Carabanchel Bajo 16 de Junio de 
1872.-El Alcalde, Presidente, Benigno 
Diez. 

Alcaldía popular de Canillas. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa se arriendan 
en pública licitación para el inmediato 
año económico de 1S72 á 1S73 los dere
chos de consumo, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento; 
señalándose para sus dos remates los dias 
23 y 30 del corriente, y hora de las doce 
de su mañana, en la casa consistorial. 

Canillas Ib de Junio de 1872.-El Al
calde, Joaquin Aguado. 

Alcaldía popular de Canencit:. 
Del término jurisdiccional de esta villa 

de Canencia, donde se encontraba pas
tando, ha sido robada una yegua de la 
propiedad de Claudio Montero, de esta 
vecindad; cuyas señas son las siguientes: 

Una yegua negra con. estrella en la 
frente, que tiene atravesada ó tronzada 
la oreja izquierda, marceada la crin, con 
tres, moños junto á la cabeza-y también 
recortada la co!a, su edad cinco años, su 
alzada como seis cuartas á-seis y media. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de la 
provincia se sirvan indagar, su paradero 
y conseguido que sea proceder ái su de
tención y de la persona á quien se ocupe, 
dando parte al Alcalde que suscribe. 

Canencia 7 de Junio de 1S72.—El Al
calde, Gregorio Fernandez. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

En los dias 23 y 30 del corriente mes 
tendrán lugar en las casas consistoriales 
de esta villa, desde las diez de la mañana 
en adelante, los remates del arbitrio de 
pesos, romanas, medidas de granos y lí
quidos; y los recargos sobre las especies 
de comer, beber, arder y jabón acordados 
por el Ayuntamiento y Junta de asocia
dos municipales, para con su producto 
cubrir el déficit del presupuesto munici
pal de gastos de este distrito. 

Cadalso y Junio 15 de 1S72.-Bonifa
cio Alcázar. 

Alcaldía popular de Colmenar de Oreja. 

Con la autorización correspondiente 
se saca á subasta en pública licitación el 
aprovechamiento del esparto del monte 
Pinar de estos propios, bajo el pliego de 
condiciones que constan del expediente y 
tipo de 250 pesetas; habiéndose señalado 
para el remate el dia 19 de Julio próxi
mo, en la sala capitular, á las doce de su 
mañana. 

Colmenar de Oreja 19 de Junio de 
1872.—Jorge Benito. 

Alcaidía popular de Robledo de Cliavela. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa han acordado subastar para 
el ejercicio de 1872 al 73 el impuesto so
bre los artículos de comer, beber y ar
der de producción nacional, bajo el tipo de 
4.500 pesetas. 

Además el uso voluntario de pesos y 
medidas por el mismo período y tipo de 
150 pesetas. 

Ambos productos se destinarán á cu
brir el déficit que resulte en el presu
puesto del nominado año. 

Las subastas de dichos impuestos se 
verificarán bajo de las condiciones que 
están de manifiesto, en los dias 23 y 30 
del actual, á las doce de su dia, en la sala 
capitular. 

Robledo de Chávela 16 de Junio de 
1N72.-E1 Alcalde, Olallo Bravo. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos han acordado arrendar en pública 
subasta como arbitrios para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal para el 
año económico de ^72 á 1873 los recar
gos sobre los artículos de comer, beber y 
arder que se destinen en este pueblo á la 
venta, y señalados para sus dos remates 
los dias 23 y 30 del actual, de diez á doce 
de sus mañanas, en la casa consistorial, 
bajo los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto. 

Lo que se anuncia para noticia de los 
licitadores. \ 

Cabanillas de la Sierra 16 de Junio de 
W2. -E1 Alcalde, Juan Antonio Guz-
man. 

Alcaldía popular de Chamartin. 

No habiendo producido efecto alguno 
la subasta intentada para el dia 16 del ^ 

jjj corriente, á las'cinco de la tarde, para el 
arrendamiento del arbitrio acordado so
bre degüello de reses en el matadero pú
blico de este pueblo por todo el año eco
nómico de 1872 á 1S73, se anuncia se-
gunda^ubasta para el domingo próximo 
23 "del actual, á las cinco de la tarde, en.la 
casa consistorial ante el Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
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de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento y tipo de 2.250 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Chamartin 17 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

No habiendo producido efecto alguno 
la subasta intentada para el dia 16 del cor
riente mes, á las seis de la tarde, para el 
arrendamiento del arbitrio acordado so
bre la romana de uso voluntario y pues
tos, públicos por todo el año económico 
de 1872 á 1873, se anuncia segunda su
basta para el domingo próximo 23 del 
corriente, á las seis de la tarde, en la casa 
consistorial ante el Ayuntamiento, bajo 
el mismo tipo de 180 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de dicho Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Chamartin 17 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, Antonio Piquer. 

en la primera, los derechos sobre los ar
tículos Je comer, beber y arder en el año 
económico 1S72-73, bajo el tipo de 5.000 
pesetas y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria; se
ñalando al efecto el «lia 23 del mes actual, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
sala, consistorial según costumbre. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Fernando de Jarama 16 de Junio 
de 1872.- El Alcalde, Gregorio Gon
zález. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 

Por acuerdo de la Junta municipal de 
este pueblo se arrienda en pública subas
ta el arbitrio de la medida y romana de 
sólidos y líquidos de uso voluntario por 
término de un año, á contar desde 1.* 
de Julio próximo, y terminará en 30 de 
Junio de 1873, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Para que tenga efecto la subasta se 
han señalado los dias 20 y 23 del actual, 
á las diez de su mañana, en la casa con
sistorial. 

Fuenlabrada 15 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Victoriano Escolar. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 

La Junta municipal de esta localidad, 
con el objeto de cubrir el déficit que resul
ta en el presupuesto de gastos ordinarios 
y año económico de 1872 á 73, ha acor
dado arrendar en pública subasta los de
rechos impuestos á ciertos artículos de 
comer, beber y arder que se consuman 
en esta población y su término durante 
dicho año económico, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Para su único remate se ha señalado 
el domingo próximo 26 del actual, á las 
diez de su mañana, en la casa consistorial. 

Fuenlabrada 15 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Victoriano Escolar. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza territorial de esta villa que ha de 
servir de base al repartimiento de contri
bución en el año económico de 1872 á 
1873 se halla expuesto al público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento por el tér
mino de ocho dias, para que los contribu
yentes puedan enterarse y reclamar de 
agravios; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término no serán oidos. 

Fuencarral y Junio 16 de 1872.-El 
Alcalde, de su orden, el Secretario, José 
María Saldias de Lujan. 

Alcaldía popular de San Fernando de 
Jarama. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta pericial de esta villa se arriendan en 
segunda subasta, por falta de licitadores 

Alcaldía popular de Móstoles. 

Por acuerdo de la Junta municipal de 
este distrito se arriendan en subasta pú
blica, que tendrá lugar el dia 23 del actual, 
a las doce, en estas casas consistoriales 
y por todo el ejercicio próximo, las fin
cas y arbitrios siguientes: 

Casa-matadero, 250 pesetas. 
Peso y medidas de uso voluntario, 

1.250 pesetas. 
Derechos sobre los artículos de co

mer, beber y arder, 4.866 pesetas 96 cén
timos. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Móstoles 17 de Junio de 1872.-El 
Alcalde, presidente, Casimiro Reyes. 

Alcaldía popular de Morata. 

En el segundo remate, considerado 
como primero, celebrado en el dia de 
ayer en esta villa de Morata para el ar
riendo de los derechos municipales sobre 
los artículos de comer, beber y arder, se 
hizo proposición cubriendo la cantidad se
ñalada de tipo, y se celebrará el tercer re
mate, considerado como segundo y últi
mo, el domingo próximo 23 del actual, y 
hora de once á doce de su mañana, en las 
casas consistoriales; en cuyo remate la 
primera mejora admisible será la del 5 
por 100 de la cantidad en que quedó el 
remate anterior. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Morata 17 de Junio de 1872.-El Al
calde, Benito Sánchez Brabo. 

Alcaldía popular de San Sebastian 
de los Reyes. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo 
correspondiente al año económico de 1872 
á 73, áfin de que los contribuyentes com
prendidos en dicho documento puedan 
hacer las reclamaciones conducentes den 
tro de ocho dias, á contar des le esta fe 
cha. 

San Sebastian de los Reyes 20 de Ju 
nio de 1872.—El Alcalde, José Her
nández. 

Navacerrada 15 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

— — 
Hallándose concluido el apéndice que 

ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial corres
pondiente al año económico de 1872 á 73, 
se pone en conocimiento de todos los con
tenidos y contribuyentes en esta á fin de 
que en el término de ocho dias, á contar 
desde la fecha de la inserción, puedan ha
cer las reclamaciones que crean oportu
nas; en la firme inteligencia que trascur
rido dicho término sin presentar dicha 
reclamación no tendrán opción á recla
mar y sufrirán los perjuicios á que hubie
re lugar. 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia y en cumplimiento de la ley. 

Navacerrada 15 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Debiéndose de proceder en pública su
basta al arriendo por un año de las ca 
sas taberna y carnicería,- pertenecientes 
á los propios de esta villa, este Ayunta
miento ha acordado tenga efecto su re 
mate el dia 24 del corriente, de diez á do
ce de su mañana, en la sala consistorial, 
bajo las condiciones que en el acto de la 
subasta se manifestarán. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y llamando licitadores. 

Alcaidía popular de Fillanueva de la 
Cariada. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones el re
partimiento de inmuebles del próximo 
año económico de 1872 á 73. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados, rogando 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de Ma
drid, San Lorenzo, Torrelodones, Villa-
nueva del Pardillo, Brúñete, Quijorna y 
Valdemorillo den la mayor publicidad al 
presente anuncio. 

Con el mismo objeto y término ex
presado también se halla expuesta en la 
misma Secretaria la matricula del sub 
sidio industrial. 

Vilb.nueva de la Cañada 18 de Junio 
de 1872.—El Alcalde, Luciano Serrano. 

Se halla depositado en esta villa un 
caballo pelo negro, de edad de seis años, 
alzada dos dedos sobre la marca, capón, 
pelos blancos en el costillar izquierdo y 
lomo, sin hierro, está recien herrado de 
las cuatro extremidades á fuego y con 
pestaña. 

La persona á quien pertenezca dicha 
bestia puede presentarse en esta Alcaldía 
con los documentos que acrediten la pro
piedad del caballo en el término de 20 
dias, y le será entregado previo pago de 
los gastos que haya ocasionado. 

Villanueva de la Cañada 10 de Junio 
de 1872. =Por enfermedad del Alcalde, 
el Regidor primero, Baldomero García. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Debiéndose de proceder en pública 
subasta y con la libre venta al arriendo 
anual de los artículos de comer, beber y 
arder á fin de cubrir el presupuesto para 
el año económico de 1872 á 1873, y bajo 
las condiciones y tarifa que en el acto 
del remate se manifestarán, se señala 
para la subasta el dia 24 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y llamando licitadores. 

Navacerrada 15 de Junio de 1872. 
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

Alcaldía popular de San Martin 
de Valdeiglesias. 

Estando formado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta villa 
para el año económico próximo de 1872 

á 73, se anuncia que por espacio de ocb.Q 
dias estará de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento para que los contribu-
•yentes se enteren de su resultado. 

i Martin de Valdeiglesias 19 de Ju. 
1872. — Antonio Hermosi.la. 

yentes 
Sai 

nio de 

Alcaldía popular de Villamanta. 
Se hall a expuesto, al público por tér

mino de ocho dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento el repartimiento de la con-
tribucion territorial de esta villa de Vi-
llamanta, correspondiente al año próxi
mo económico de 1872 a L873, para ^ 
los contribuyentes le examinen y recla
men dentro de dicho periodo sobre 1* 
aplicación del tanto por ciento de la ri
queza imponib.e. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de NaValcarnero, Villanueva de 
Perales y Villamantilla den publicidad á 
este edicto en sus respectivas localidades. 

Villamanta 19-de Junio <;e Ib72.-El 
Alcalde, Manuel Castellanos. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa y año económico 
de 1872-73 se halla concluido y de mani-
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes exami
narle y presentar las reclamaciones <jue 
crean convenientes sobre la aplicación 
del tanto por ciento. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco, Cara-
baña, Villarejó de Salvanés yFaentidue-
ña de Tajo darán á este anuncio la cor
respondiente publicidad en sus respecti
vas localidades. 

Valdaracete 19 de Junio de 1872. «El 
Alcalde, Francisco García. 

JUSTA ECONÓMICA DEL MUSEO MILITAR DE 
ARTILLERÍA. 

Autorizada esta Junta para proceder 
al arriendo en pública subasta del apro
vechamiento de los pastos y retama de 
la Dehesa de los Carabancheles donde se 
verifican los ejercicios de la Artillería, se 
señala para el remate el dia 26 del próxi
mo mes de Julio, cuyo acto tendrá lugar 
en las oficinas de este Museo, sito en el 
patio grande del Retiro, á las tres de la 
tarde, ante la Junta económica del mismo 
y bajo las bases establecidas en el pliego 
de condiciones que está de manifi.-sto en 
la portería del referido Museo todos los 
dias no festivos. 

El tiempo de duración del arrenda
miento será el de cinco años, á contar des
de la aprobación del remate; el tipo mí
nimo de proposición admisible es de 
3.000 pesetas anuales, y las proposicio
nes, acompañadas de la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos en que cons
te el de 750 pesetas, se presentarán en 
pliegos cerrados y ajustadas en un todo 
al modelo adjunto. 

Madrid 20 de Junio de 1872.-El Co
mandante Capitán, Secretario, Joaquín 
de Bouligni. 

Modelo de proposición. 
D. N. N, vecino de , que vive ca

lle de , núm , cuarto enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta oficial 
del Gobierno, ó el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de (tal dia), y conforme coQ l a S 

condiciones y requisitos que se e xte*? 
para la subasta del arriendo de los pastos 
y retama de la dehesa correspondiente ai 
campamento de la Escuela práctica u 
Artillería en Carabanchel, se compromete 
á satisfacer pesetas por cada un ano ac 
los cinco que corresponde el arriendo. 

Madrid (fecha y firma). 

MADRID.—1872. 

OriClNA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


